
Año de 1915. Sábado 6 de Noviembre Número 24$.
Precios suscripción

í/n la Capital:
Por uu mes. . . 2 • ptas.

» tres meses. ó’5i ) »
» seis meses. »
» un año. . . 20’00 »

Cuera de la Ctipifal:
Por uu mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta < ada uuo.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Bekttn Oficial
de la provincia de logrofio

Precios de inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez; 
si excede de dich» número re
girá la tarifa siguiente:

por Línea

Por 10 días seguidos. . 0’10
. 15 id. id. . . . O’O?
* 30 id. id. . . . ŒOô
Anuncios judioiales, 0’15 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley( s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación penin.su- 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entijude liecha la promulgación el día en que termina la H 
inserción de la Ley en la Graceda. (Art. l.“ del Código Civil). B

---- - -------------------- ---------
l'raiiqiico concertado h

Se publica todoi los días, excepto los festivos
Se suscribe ep la Secretaría de la Excelentísima Diputa

ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del ’l’esoro. Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

JESSSXDErxrCII - X.

DEL.

CONSEJO ÜK MINISTROS

S. M. el Rey Oon Alfonso XHÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 4 de Noviembre.)

------------ ----------------------------

Junta (te Jnspeccidn^ Vig-ilan- 
cta y Recepción de las obras 
para el edijicio de Correos y 
Telé^ra/os de esta Capital.

CIRCULAR

En circular cíe esta Junta, in
serta en el Boletín Ofici.al de 
esta provincia correspondiente al 
día de ayer convocando nuevo 
concurso para adquirir en esta 
ciudad solares ó edificios apí ove- 
chables con destino á casa de Co 
rreos y Telégrafos, se sufri ' un 
error involuntario al consignar
en la segunda de las condiciones 
particulares, á la que ha de -uje- 
tarse dicho concurso, ¡a que dice 
así: Precio mínimo dei solar (se
senta mil pesetas), y debe decir: 
Precio máximo del solar.

Lo que se hace público por me 
dio de la presente á los fines de 
subsanación de dicho error y co
nocimiento general.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador Presidente,
Ix. de Irazaxaba3

CIRCULAR

Por el Exemo. Sr. Capitán Ge
neral de la Región, se me comu
nica el siguiente telegrama del 
Ministerio de la Guerra:

«Acordado en Consejo de Mi

nistros, hoy, prorrogar hasta el j 
día 30 mes actual, como último y I 
definitivo plazo, para que indivi- i 
duos Reemplazos 1912, 1913, aco
gidos artículo 2.®, Ley Recluta ¡ 
miento, puedan satisff cer segun
do y tercer plazo y hasta misma 
fecha, para que los de Reempla
zo 1914, puedan satisfacer 2.® 
plazo».

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento, por medio 
del presente Boletín

Logroño, 5 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador, 
li. de Irazazabal

Aúministracióii Mnniclpal
Ayuntamiento Constitucional

OE
TREVIJANO

2026 
Don Fermín Sáenz Caro, Secre

tario del .‘Ayuntamiento consti
tucional de Trevijano.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la [unta mu
nicipal de ota vida el día veinti
cuatro de Septiembre último, se 
encuentra el siguiente

Particular:—«En í¿il estado, vis
to el déficit de 98-1 20 pesetas que 
resulta en el presunuesto ordi 
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1910, esta Corpo
ración, en cumplimiento i lo que 
determina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de .Agosto de 
1878, pasó .i revisar todas y cada 
una de ias partidas de dicho pre”- 
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- 
nomííi alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis- 
pensable.s los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos lo.s ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 984‘20 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe 
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto,* y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecido.s por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que e.ste impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe 
cies de paja, leña y patatas que se 
consuman en esta localidad duran
te el pr«5ximo año, cuyos artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de pese
ta cada kilogramo de las tres es
pecies, que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen oichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla l.^del artículo 139de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan 
do la Junta un consumo de 98.420 
kilogramos entre las tres especies 
en todo el año, que viene á produ
cir exactamente las 984‘20 pesetas ¡ 
á que asciende el déficit ( el pr-'su- Î 
puesto.

Se dispuso, por último,- que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni- ¡ 
dos en las reglas 2.® y 3.® de la ¡ 
citada Real orden circular de 3 1 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 

una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documento.s señalados en 
la regla ó.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico. = Pedro 
Río.=Fermín Domínguez.«Ma
nuel Lázaro.Inocente Pascual. 
=Lucio García.=Calixto Sáenz. 
=Francisco V'^aldemoros. —= Ma
nuel Lázaro Sáenz = Valentín 
Gorostiza. = Vicente Pascual.= 
Fermín Sáenz.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.° del Sr. Al 
calde, en Trevijano á nueve de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.--El Secretario, Fermín Sáenz. 
— V.® B.®: El Alcalde, Pedro Río.

* * ♦
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' RNEDILLO
2250 ■

Terminada la matrícula indus
trial formada para el año próxi
mo de 1916, se halla expuesta al 
público por quince días en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, á 
fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinada por los con
tribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Arnediilo, 26 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Basilio Caro.

ALESANCO

Terminados los repartimientos 
de la contribución sobre las ri
quezas rústica, pecuaria y urba
na de este término municipal para j 
el próximo año de 1916, se hallan ; 
de manifiesto al público en la Se- j 
cretaria de este Ayuntamiento 1 
por espacio de ocho días, duran- j 
te los cuales podrán formularse • 
las reclamaciones que se estimen , 
pertinentes.

Alesanco, 31 de Octubre de ; 
1915.—El Alcalde, Lorenzo del 
Río.

i
i 

MEDRANO

Terminados los repartimientos ■ 
de rústica y urbana de este tér- . 
mino municipal para el próximo ; 
año de 1916, se encuentran al pú- : 
blico por espacio de ocho días, á • 
lo.s efectos reglamentarios. ¡

Por espacio de quince días se i 
encuentran también al público la ■ 
matrícula de industrial y padrón j 
de cédulas personales, á los efec- i 
tos de examen y reclamación. |

Medrano, 29 de Octubre de ■ 
1915.—El Alcalde, Nemesio Bas- 1 
tida. ' í

<

BAÑiíS DE KIOJA

Perrainados los repartimientos I 
de la contribución rústica, pecua- I 
ria y urbana para el año de 1916, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que puedan formularse las ¡ 
oportunas reclamaciones. j

Baños de Rioja, l.° de Noviem
bre de 1915.—El Aicalae, Modes
to Bañares.

FONZALECHE

Terminado el padrón de cédu
las personales, la matrícula de la 
contribución industrial y los re
partos de la contribución territo
rial de rústica y urbana para el 
próximo año de 1916, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince y ocho días, respectiva
mente, para que puedan ser exa

minados y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, pa
sados los cuales no se admitirán.

Fonzaleche, 30 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Felipe del 
Val.

PRÉJAN®

Terminados los repartimientos 
de contribución territorial y pa
drón de cédulas personales para 
el año 1916, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los efectos de re
clamaciones, por término de ocho 
días.

Préjano, 31 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela.

GRANÓN
2269

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1916, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que durante ' 
dicho plazo, puedan los interesa
dos examinarla y produc r con : 
motivo de la misma, cuantas re- j 
clamaciones tengan por conve
niente, en la inteligencia de que : 
no podrán ser atendidas las que ! 
se formulen fuera del expresado ■ 
término. ■

Grañón, 2<Sde Octubre de 19L).’ ' 
—El Alcalde, Agustín González.

í
2270 i

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús
tica, pecuaria y urbana de este 
término, formado para el próxi
mo año de 1916, queda el mismo 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á con
tar desde el siguiente al de la fe
cha de su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Grañón, 28 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Agustín González.

•otooeooí

IGEA
2275 

Don Manuel Martínez Pérez, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos de la contribu
ción territorial, rústica, pecuaria 
y urbana para el año de 1916, la 
matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales, quedan ex
puestos al público por término de 

quince días, para que todos los 
contribuyentes puedan examinar
los y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Igea, 28 de Octubre de 1915.— 
Manuel Martínez.

SORZANO
2277

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana para el próximo 
año de 1916, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en ellos contenidos pue
dan examinarlos y presenten 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Sorzano, 29 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Martín Pas
cual.

OCÓN

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año 1916, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio deocho 
días á los efectos legales.

Ocón, l.®de Noviembre de 1915. 
—El Alcalde, León Tejada.

Terminada la matrícula de sub
sidio industrial de este término 
municipal para el año 1916, que
da expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinada y for
mular las reclamaciones que crean 
justas.

Ocón, l.°de Noviembre de lól5. 
—El Alcalde, León Tejada.

DAK®CA

A los efecto.s reglamentarios 
se encuentran al público por tér
mino de ocho y quince días, res
pectivamente, los repartos de rús
tica y urbana y padrón de cédulas 
personales para 1916

Daroca, 31 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Francisco Tudanca.

► LUEZAS

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana confeccionados para 
el año 1916, quedan expuestos al 
público por el término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos puedan presentar las recla
maciones que crean justas á su 
derecho, pues pasado dicho tér

mino no se admitirá reclamación 
alguna.

Luezas, 31 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Eustasio Sáenz.

SOTO EN CAMEROS

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana para el año 1916, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por ocho días, á los efectos de 
examen y reclamación de las per
sonas incluidas en los mismos.

Soto en Cameros, 31 de Octu
bre de 1915,—El Alcalde, Fermín 
Romero.

VILLAREJO

Aprobados por el xAyuntamien- 
to el presupuesto y padrón de cé
dulas personales, y por las Juntas 
respectivas los repartimientos de 
territorial y de consumos, docu
mentos todos para el año de 1916, 
quedan por quince días expuestos 
al público para su libre examen 
por las personas á quienes afecta.

Villarejo, 25 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Melquiade.s 
Armas.

MARO

Hallándose terminada la matrí
cula industrial formada para el 
próximo año de 1916, queda ex
puesta al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que 
durante dicho plazo puedan for
mularse por los interesados las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Haro, 2 de Noviembre de 1915. 
—El Alcalde, José Fernández 
Ollero.

TORRE EN I AMEROS

terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este término mu
nicipal para el próximo año de 
1916, así como el padrón de cé
dulas personales, quedan exoues- 
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho y quince días respectiva
mente, á contar desde el siguiente 
al de la fecha de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, con el objeto de oir las recla
maciones procedentes, advirtien
do que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Torre en Cameros, 3 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Juan Muro.
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HERRAMÉT T.URT í

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana formados para el । 
próximo año de 1916, así como 
la matrícula industrial y padrone.s 
de cédulas personales para dicho 
ejercicio, quedan expuestos al pú 
blico por ocho y quince días res 
pectivamente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que puedan ser examinados por 
cuantos lo crean conveniente y , 
presenten las reclamaciones que 
estimen convenientes; pues pasa
dos dichos plazos no se admitirá 
ninguna. '

Herramélluri, 29 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Pedro Blanco.

N.Al DA

Don Angel Soldevilla García, Al
calde Presidente del Ayunta 
miento de esta villa de Nalda.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos de la contribu
ción territorial por rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1916, 
quedan expuestos al público por 
término de ocho días, para que 
todos los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y presentar las reclamacionc.s 
que crean convenientes á su de
recho.

Nalda, 30 de Octubre de 1915. — 
Angel Soldevilla.

Ayuntamiento de Servera
DEPOSITARÍA DE FONDOS MUMCIPALES

AÑO DE 1915 3.«^ TRIMESTRE

CUENTA del tercer trimestre del ejercicio de 1915 que rin
de el Depositario que suscribe, de las operaciones de in^esos 
V pa^^os verificados en la Cafa de su car^o, á saber:

i? PARTS.-CUENTA DE CAJA

•)nwotíut i

NIEVA DE CAMEROS 
2260

Terminado.s los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana, confecc¡onado.s para 
el año de 1916, se hallan de ma
nifiesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que pue
dan ser examinados durante di
cho pbizo por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar cuantas reclamaciones crean 
á su derecho, pues pasado el tér
mino que ai efecto se les concede 
no se admitirá ninguna reclama
ción por justa y legal que sea.

Nieva de Cameros, 28 de Oc
tubre de 1915.—El Alcalde, Fer
nando A^'asaldúa.

MANZANARES DH; RIOJA

Don Luis Ruiz Ochoa, Secretario 
del Ayuntamiento constitucio
nal de Manzanares de Rioja.
Certifico: Que en sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento el día cuatro de Octubre 
último, éste acordó declarar el 
número de vacantes ordinarias de 
Concejales que son tres, corres
pondiendo cesar á los Sres. don 
Benito García. D. Joaquín Cas
tro y D. Luis Martínez.

Y para que conste en el Go
bierno civil de la provincia, ex
pido la presente certificación que 
visa, firma y sella el Sr. Alcalde 
en Manzanares de Rioja á tres 
de Noviembre de mil novecientos 
quince.—Lui.s Ruiz.—V.® B.®: El 
.Alcalde, Luis Martínez.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..^ 15 Û-I
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ ¡ 12497 40

Cargo........................................ í 12512 44
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .' 12453 46
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .1 58 98

Ayuntamiento de Nájera
AÑO DE 1915 MES DE OCTUBRE

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que 
sobre el particular previenen las disposicione.s vigentes.

Cnpltulusj O N O E P T O S De 
pagü iuiiie 

hato

Pesetas

De 
pago (liítí- 

rible

Peseras

QASTOS

voluatarid>

Pesetas

TOl AL

Pesetas

.3.®
4.“
5.“

7.®
8.“
9.®
10.
11.

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. , 
Instrucción pública.................... 
Beneficencia................................
Obras públicas............................
Corrección pública.
Montes...........................................
Cargas............................................
Obras de nueva construcción..
Imprevistos..................................

114

1508

Total. .

18 40
»
» 18 40

2? PARTS—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO OPERACIONES TOTAL
del trimestre realizadas de las

Ingresos anterior 
por operaciones en operaciones 

hasta
- _ realizada.s este trimestre este trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Propios.................................... » > » »
2.® Montes..................................... 500 - 1500 > 2000 .
3.® Impuestos................................ :3861 85 2445 46 6307 31
4.® Beneficencia............................ 1994 78 » » 1994 78
5.® Instrucción pública: . . . » » » » » »
6.® Corrección pública. . . . » > t)6 94 66 94
7.® Extraordinarios..................... 40148 77 1450 » 5488 77
8.® Ampliación.............................. > » » •
9.® Resultas................................... » » » » > »

10. Recursos legales para cu i
brir el déficit....................... ()565 83 7035 . 13600 83

11. Reintegros.............................. > >

Cargo. . . . , . 1()961 23 12497 40 29458 63

Pagos

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 2651 85 1823 94 4745 79
2.® Policía de seguridad . . . > > 51 65 51 65
3.® Policía urbana y rural. 1002 81 1243 75 2246 56
4.® Instrucción pública. . . . 755 15 274 06 1029 21
5.® Beneficencia............................ 3623 71 1912 89 ^36 60
6.® Obras públicas. . ... 135 95 108 50 344 45
7.® Corrección pública. . . . 945 99 918 48 1864 47
8.® Montes................................. 182 50 182 50 365 .
9.® Cargas.................................... 7347 31 5145 09 12492 40

10. Obras de nueva construe-
ción.................. » » » > » »

11. Imprevistos............................. :4ooo > 522 60 823 52
12. Ampliación............................. > > > > > >
13. Resultas................................... » J > » > »

Data ........................................ 16946 19 12453 46 29399 65

114

1508 15

1622' 15' 18 40 5> 1640 55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Cervera del río Alhama á 1.® de Octubre de 1915.—El Depositario, 
Vicente Peláez.

Contaduría de Jondos municipales

Nájera, 18 de Octubre de 1915 —El Contador, Eduardo Sotés.— 
V.® B.®: El Alcalde, B. zXlonso.

Aprobada por la Corporación en sesión de 18 del actual.
Nájera, 25 de Octubre de 1915.—El Secretario, Eduardo Sotés.— 

V.® B.°: El Alcalde, B. Alonso

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme can Ies 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Cervera del río Alhama á 2 de Octubre de 1915.—El Secretario 
Contador, Pe^^ro Marín.—V.® B.®: El Alcalde, Julián Pascual
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PECHA DE LAS DENUNCIAS
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Fiscalía le la e 1915
ESTADO de los juicios de faltas celebrados en los íuzgados municipales que comprende esta Audiencia por infracción de la ley de Caza.

JUZGADO
Di» MES AÑO

10 Junio 1915
19 Agosto >
4 Septiembre >
4 Idem •

10 Idem »
26 Idem >
26 Idem >
28 Idem »

4 Agosto >
15 Julio »

Nájera

Idem 
Idem 
Idem

Logroño

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS

Atanasio Alesanco
Mateo Blanco Campo
Benigno Jiménez y otro
Cándido Sáinz
(Salvador Marín
I Antonio Díaz Bermejo 
¡Agustín Alvarez Jiménez 
Constantino Martínez Frías
Vicente Torrecilla y dos mas
José López LópQz

¡Pende de ejecución¡Condenatoria ¡15 Junio 1915 15 Junio 1915
¡Idem 24 Sepbre. 1915 24 Septiembre 1915
¡Idem ¡15 id. id. 15 id. id.
¡Idem .15 id. id. 15 id. id.
Idem ¡25 id. >d, 25 id. id.
¡Idem ¡28 id. id. 28 id. id.
¡Idem 28 id. id. 28 id. id.
¡Idem (29 id. id. :30 id. id.
¡Idem 8 Agosto id. 8 Agosto id.
¡Idem : 1 id. id. 8 id. id.

¡Cumplida
lldem
¡Idem

'ídem

Pende de ejecución

Logroño, 31 de Octubre de 1915.—Teótimo Lacalle.

(T> 2 M «» o

roto 
'•ooc

bO
V»

zn x> O
-• ft) <3 
3 “1 CP

S’ o Q 3 5 en 2, P-*
3. en 
»» 5’

en —3* 
íT.t» o

O-fP O 
(P P

H* 23 s u 
X:

><

3 3 :

a g-
œ S S Si O

s *"S K 8 §'—0
5- r B s “
SgeSs. s^f»^
a M ® 0.1 Q_,
® 0 5 S (—H3 « s w

2. ¡r- en Z
00 p 0

" S' « P 0- <
p- H 0 cc
® 5 «^3
c fí ® 0 Oct*
3 ® 5- ®

w
cr 
fp 
3 0 
fp. K- 
3^3 
0 0 
0 en en

fP 
. en

(T
• 0
• §.

fp' 
. 3cr 

0 
. en

2. <05 ■* fp
2 5’ * c í>¡
® ® 0 ?
w X oe 1 • CP 4^

m
3 fP fP fP

p.
c" 3*

OH 3 
0 3 

cr
Ch 0 

en
P. 3

3.
fP 
en
Q.

p 
en

• P. 
fxT

en
P

fP •

en 3« 
0 
en

P 
3» 
0

» c=

"o OO

•< 
o o»

H 
o

r

tí'' 
X 

■3 
Os 
—.
G en

1^—
ni

3 3 
o o en en

H 
o 
H 
> 
r

X' X -3
í2.r-r G 73

fp

3 
o en

r' 
fp

‘S,

3 
o en

1 w o 1 p'-
Ú»

SGCB2021


